
33112 Lunes 12 noviembre 1990 BüE núm. 271

Ilmos. Sres: Director general de Recursos Humanos, Suministros e
Instalaciones y Director general del Instituto Nacional de la Salud.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Formuladas por los correspondientes Tribunales de Selección, consti
tuidos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Madrid, propuestas
de adjudicación en relación con la provisión de puestos de Facultativos
Especialistas, incluidos en el anuncio de la convocatoria de 4 de julio
de 1988, publicada en el «Boletin Oficial del Estado» del 12,

La Subsecretaría de Sanidad y Consumo, en virtud de las competen
cias que tiene atribuidas por el Real Decreto 1943/1986, de 19 de
septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto 27/1990,
de 15 de enero, y de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de
la Orden de 4 de febrero de 1985, y la base VII, H), del anuncio de
convocatoria antes citado, ha acordado designar a los candidatos que en
anexo aparte se relacionan para proveer los puestos de Facultativos
Especialistas de los Servicios Jerarquizados de las Instituciones Sanita
rias de la Seguridad Social que asimismo se especifican.

A los Facultativos incluidos en el anexo de la presente Resolución se
les notificará su designación y el área asistencial a la que pertenece la
plaza, que en todo caso corresponderá a la atribuida por la convocatoria,
por la Dirección Provincial del INSALUD de Madrid, en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Madrid, de conformidad con lo establecido
en la convocatoria.

En cuanto a la presentación de documentos y plazo de toma de
posesión se estará a lo establecido en las bases VIII y IX de la
convocatoria, cuyo anuncio fue publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» de 12 de julio de 1988, mediante Resolución de la Secretaría
General de Asistencia Sanitaria de 4 de julio de 1988, así como lo
establecido en la Orden de 4 de febrero de 1985.

De conformidad con lo establecido en el artículo 36.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, en relación con el
artículo 52 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa; contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso de reposición previo al contencioso ante la Subsecretaría de
Sanidad y Consumo en el plazo de un mes. contado a partir del dia
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 10 de octubre de I 990.-El Subsecretario, P. D. (Orden de 8
de febrero de 1990), el Director general dc Recursos Humanos
Suministros e Instalaciones, Luis Herrero Juan. '

27237 RESOLUClON de 10 de octubre de 1990. de la Subsecreta
ria, por la que se designa personal para proveer determina
dos puestos de Facultativos Especialistas pertenecientes a
los Servicios Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Madrid.

AREA NÚMERO 3

Hospital de Adscripción para Atención Especializada de Alcald
de Henares. Madr¡d

Psiquiatría l. Especialista. Turno libre. Chamarra García, Lorenzo.
Psiquiatría 2. Especialista. Turno libre. Morales Socorro, M. del

Pozo.

AREA NÚMERO 4

Hospital de Adscripción para Atención Especializada «Ramón y Cajal».
Madrid

Psiquiatría. Especialista. Turno libre. Pérez de los Cobas Peris José
Carlos. '

AREA NÚMERO 5

Hospital de Adscripción para Atención Especializada «La Paz». Madrid

Psiquiatría 1. Especialista. Turno libre. Dios Perrino, Consuelo de.
Psiquiatría 2. Especialista. Turno libre. Rodríguez Vega, Beatriz.

AREA NÚMERO 6

Hospital de Adscripción para Atención Especializada
«Puerta de Hierro». Madrid

Psiquiatría. Especialista. Turno libre. González de Rivera Revuelta,
José (reingreso excedente).

AREA NÚMERO 7

Hospital de Adscripción para Atención Especializada
«(Chnico San Carlos». Madrid

Psiquiatría. Especialista. Turno traslado. Martínez Fernández, José
Luis.

AREA NÚMERO 8

Hospital de Adscripción para Atención Especializada de Móstoles.
Madrid

Psiaquiatría. Especialista. Turno de traslado se acumula al turno
libre.

Psiaquiatría. Especialista. Turno de traslado se acumula al turno
libre.

Psiquiatría 1. Especialista. Turno libre. Mas Hesse, Josefina.
Psiquiatría 2. Especialista. Turno libre. Guerra Gómez, Enrique.
Psiquiatría 3. Especialista. Turno libre. Alonso San Martín, Cova-

donga.

Anexo a la Resolución de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo de 10
de octubre de 1990, en el que se relacionan los adjudicatarios de
determinadas plazas de Facultativos Especialistas en los Servicios

Jerarquizados

AREA NÚMERO I

Hospital de Adscripción para Atención Especializada
«Gregario Marañ.ón», Afadrid

Psiquiatría 1. Especialista. Turno traslado. Gimillo Alonso, José.
Psiquiatría 2. Especialista. Turno libre. Matamala Barbacil, M. Pilar.
Psiquiatria 3. Especialista. Turno libre. Rivera ViIlaverde, Alvaro.
Psiquiatría 4. Especialista. Turno libre. Alberdi Sodupe, Jesús.
Psiquiatría 5. Especialista. Turno libre. Martínez Grueiro, Francisco

Manuel.

AREA NÚMERO 2

Hospital de Adscripción para Atención Especializada de «La Princesa».
Madrid

Psiquiatría. Especialista. Turno libre. Ezquiaga Terradas, Elena.

AREA NÚMERO 9

Hospital de Adscripción para Atención Especializada «Severo Ochoa»,
Leganes. Madrid

Psiquiatría. Especialista. Turno libre. González Juárez, Carlos Joa·
quín.

AREA NÚMERO 10

Hospital de Adscripción para Atención Especializada de Getafe. Madrid

Psiquiatría. Especialista. Turno libre. González GarCÍa, Juan Carlos.

AREA NÚMERO 1I

Hospital de Adscripción para Atención Especializada «Doce de Octubre».
Madrid .

Psiquiatría 1. Especialista. Turno libre. Redondo Martínez, Angel
Luis.

Psiquiatría 2. Especialista. Turno libre. Jiménez Arriero, Miguel
Angel.

. Psiq"uiatria 3. Especialista. Turno libre. Ramos Brieba, Jesús Anto
010.


